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Comunicación enviada por el 
magistrado Héctor Octavio 
Morales Juárez, Presidente 
del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo del 
Poder Judicial del Estado.
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Morelia, Michoacán, a 29 de abril de 2019.
Oficio PCPJ/26/2019.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado.
Presente.

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16 y 91 primer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, para ejercer la representación jurídica y oficial del Poder Judicial local, 
le informó que mediante votación electrónica y a distancia que a través del Centro de Desarrollo de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones se realizó el 25 de abril actual, por más de las dos 
terceras partes de los jueces de Primera Instancia (incluidos los jueces de control y enjuiciamiento, 
tanto de adultos como de adolescentes, así como de ejecución de sanciones penales), fue electo por 
parte de los citados juzgadores el juez Javier Gil Oseguera, Titular del Juzgado Octavo de Primera 
Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Morelia, como nuevo Consejero del Poder Judicial 
del Estado, en sustitución del consejero Rafael Argueta Mora, de acuerdo al comunicado del día 25 del 
propio mes de abril, suscrito por los jueces de Primera Instancia que integraron el Comité encargado 
del desarrollo del procedimiento de elección establecido en el numeral 88 de la invocada Ley Orgánica.

Lo que hago de su conocimiento, adjuntando copia fotostática certificada de dicha comunicación 
y del acta levantada con motivo de la referida votación, para efectos de la toma de protesta prevista 
en el ordinal 89 de la referida norma orgánica. En la inteligencia de que el consejero Rafael Argueta 
Mora concluye en su cargo el 7 de mayo del año en curso, por lo que el nuevo Consejero Electo iniciará 
funciones a partir del día 8 del mismo mes de mayo.

 

Atentamente

Magistrado Héctor Octavio Morales Juárez
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia
y del Consejo del Poder Judicial del Estado
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